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RESATUCTON No, 94,5,1.1,13% 

PR. FREDDY RODRIGUEZ GARCIA 
TNTENDENTE DE COMPARTAS DE AMBATO 

TPRSTDERANDO : 

ME el 12 de anosto de 10%, se ha otorgado ante el Notario Quinto 

del cantén Ambato. la escritura péblica de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la Compañía GEOVANNY TOURS GFOTOURS CIA, 
ITDA. 

QUE el señor Byron Ceovanny Romo Sánchez en su calidad de Gerente 
feneral y Representante legal de la Compañía, con el patrocinio 
de la Dra. lecnor Holguín de Granja, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública para lo cual ha presentado tres 
copias certificadas de la misma. 

UE el Departamento Jurídico de la Intendencia de Compañías de 
Ambato, mediante Tnforme No. SC,TICA,DJ.,94,257 «de 25 de agosto de 
1994, opina favorablemente para la continuación del trámite tuna 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ATM. 92485 de 15 de noviembre de 1992. 

RESUELVE 2 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de la Compañía 
CEOVANNY TNIES GPOTOURS CIA.ITDA, en QUINCE MILLONES PR SUCRES 00/100 

(S/15*'000.000,00), con lo cual el capital de la compañía asciende 
a la suma de DIECTSFIS MTLLONES DE SUCRES 00/100 (S/16'000,000,00), 
divídido en dieciseis mil participaciones iguales, acumulativas 
e indivisibles de un mil sucres (S/1.000,00) cada una; y, b) la 
reforma de los estatutos constantes en la referida escritura pública, 

ARTÍCULO SEGUNDO.-- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique por una vez en uno de los diarios de mayor circulación 
de la ciudad de Baños. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse en este Despacho, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Ambato 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO, DISPONER que el Registrador de la Propiedad a 
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cergo del Registro Mercantil del cantón Baños : a) inscriba la 
indicada escritura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demas prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 33 del Código 
de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Sexto del cantón Quito 
anote al mergen de la matriz de la escrítura páíblica de 24 de 
noviembre de 1932, por la cual se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a ausentar el capital y reformar los 
estatutos mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías de 
Ambato, a 25 de agosto de 1994, 
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